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ACTA No. 01 

DATOS GENERALES  

FECHA: 25 de noviembre de 2024 

HORA: De 10:00 a 10:15  am 

LUGAR: Plataforma virtual 

ASISTENTES: • María Isabel Avellaneda Franco – Contratista GPDYC 
• Paubla Andrea Suesca Yara – Contratista GPDYC 
• Lorena Guerrero Arias– Contratista GPDYC 

• Enoc Sinarahua F. – Representante de la Comunidad de 
Puerto Triunfo 

 

  

OBJETO 

Brindar asistencia técnica para la solicitud de construcción de un pozo en Puerto 

Triunfo, Leticia, Amazonas. 

ORDEN DEL DIA: 

• Presentación de los participantes. 

• Explicación de los mecanismos del Ministerio para proyectos de 
infraestructura de agua. 

• Análisis de las necesidades de la comunidad. 
• Discusión sobre alternativas de solución y posibles acciones. 

• Definición de próximos pasos y compromisos. 

DESARROLLO DE A REUNIÓN  

Presentación de los Participantes: 

María Isabel Avellaneda Franco dio inicio a la reunión presentándose como 
representante del Ministerio de Vivienda, destacando su experiencia en brindar 
asistencia técnica a comunidades y municipios en proyectos de agua. Paubla Andrea 

Suesca Yara se presentó como parte de la Dirección de Política y Regulación, 
enfocada en proyectos diferenciales. Enoc Sinarahua F., representante de la 

comunidad de Puerto Triunfo, destacó las necesidades locales de acceso a agua 
potable y su interés en soluciones prácticas e inmediatas. 

Explicación de los Mecanismos del Ministerio: 

María Isabel explicó detalladamente los pasos necesarios para estructurar un 
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proyecto que pueda acceder a recursos de la nación. Resaltó que la estructuración 

requiere cumplir con la normatividad estipulada en la Resolución 661 de 2019, la 
cual demanda un proceso de evaluación basado en 75 requisitos. 

• Componentes de un proyecto: María Isabel describió los siete 

componentes principales, como el legal, predial, ambiental, técnico y 
financiero, explicando su importancia para garantizar la viabilidad del 
proyecto. Mencionó que la etapa técnica incluye estudios como topografía, 

suelos, estructurales, hidráulicos y presupuestales. 
• Etapas del proceso: Expuso que después de estructurar las carpetas 

requeridas, el proyecto pasa por una evaluación preliminar de cumplimiento 
documental y posteriormente una evaluación detallada por especialistas. Este 
proceso puede durar hasta un año antes de obtener un concepto técnico 

favorable. 
• Limitaciones del Ministerio: Indicó que el Ministerio no ejecuta proyectos 

directamente ni realiza estudios, pero brinda orientación técnica para que los 
municipios estructuren proyectos sólidos. 

Necesidades de la Comunidad: 
Enoc Sinarahua describió las condiciones actuales en Puerto Triunfo, donde la 

comunidad carece de pozos perforados y enfrenta carencias de agua limpia durante 
temporadas de sequía. Comentó que el agua de una quebrada cercana se había 

vuelto insuficiente y de mala calidad. Expresó que la comunidad busca una solución 
sencilla y puntual, como la construcción de un pozo, pero está dispuesta a explorar 

soluciones más integrales si se garantizan resultados a mediano plazo. 

Alternativas Discusiones: 
María Isabel destacó dos posibles vías para atender las necesidades de la 
comunidad: 

• Articulación con la Alcaldía de Leticia: Explicó que la alcaldía es 

responsable de estructurar proyectos para presentarlos al Ministerio. Enfatizó 
la importancia de la voluntad política y la gestión administrativa de la alcaldía 

para avanzar en este proceso. 
• Colaboración con ONG: Propuso que la comunidad explore alianzas con 

ONG, las cuales podrían ofrecer soluciones más rápidas y enfocadas, como la 

construcción de un pozo, sin los extensos procesos administrativos de los 
proyectos nacionales. 

Recomendaciones y Reflexiones: 

María Isabel reiteró que, aunque las soluciones inmediatas son ideales desde la 
perspectiva de la comunidad, el Ministerio está enfocado en apoyar proyectos de 
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mayor alcance y sostenibilidad, como sistemas de acueducto que incluyan redes de 

distribución hasta las viviendas. Reconoció que estos procesos son costosos y 
demandan tiempo, pero aseguró que están diseñados para resolver problemas 
estructurales de manera definitiva. 

• También ofreció su contacto para consultas futuras y cualquier asistencia 
técnica adicional que pueda requerir la comunidad. 

 Cierre del desarrollo: 
María Isabel concluyó indicando que, mientras se realizan las gestiones con la 

alcaldía, sería útil que la comunidad mantenga abiertas las líneas de comunicación 
con el Ministerio y explore posibilidades de cofinanciación con otras entidades o 

programas sociales. 

CONCLUSIONES 

• La estructuración de proyectos con recursos nacionales es un proceso que 
puede tomar entre 1 y 1.5 años debido a los requisitos técnicos y 
administrativos. 

• Alternativamente, se sugiere explorar alianzas con ONG para respuestas más 
rápidas a necesidades específicas como la construcción de un pozo. 

• Es fundamental la articulación con la alcaldía para asegurar la viabilidad y 

sostenibilidad del proyecto. 

 

 

COMPROMISOS (Si aplica) 

No. Compromiso Responsable 
Fecha límite de 

cumplimiento 

1 Enviar acta de la reunión y 
oferta institucional del 
Ministerio  

 

María Isabel 
Avellaneda Franco 

 

26 de noviembre 
de 2024 

 

2 Coordinar reunión con la 
alcaldía de Leticia 

 

Enoc Sinarahua F. 
 

Por definir 
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FIRMAS: 

 

 

 

Nombre1 Cargo 
Entidad/ 
Municipio 

Teléfono o 
celular Correo electronico 

Paubla Andrea 
Suesca Contratista MVCT 3232079587 pasuesca@minvivienda.gov.co 

Lorena 
Guerrero Arias Contratista MVCT 3005525715 lguerrero@minvivienda.gov.co 

María Isabel Contratista MVCT 3192945232 MIAvellaneda@minvivienda.gov.co 

 
Enoc Sinarahua 
F. 

Gobernador 
resguardo 

Comunidad 
Puerto Triunfo  312 3927974 esfes89@gmail.com 

     

 
 

Elaboró: María Isabel Avellaneda Franco 


